
 

SALA UNIPERSONAL DE DECISIÓN CIVIL 

 

ASUNTO Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 

DEMANDANTES Flor Ángela Durango Toro y otros 

DEMANDADOS Jorge Alirio Amaya Carrillo y otros 

AUTO 
Ordena devolver expediente por sustracción de 
materia. 

RADICADO 05001 31 03 019 2021 00136 01 

 

 

Medellín, veintitrés de mayo de dos mil veintidós 

 

 

En atención a lo comunicado por el juzgado de primera instancia mediante 

Oficio 110 de 26 de abril de 2022, en el cual informa que, mediante acta de 25 

del mismo mes y año, aprobó el acuerdo conciliatorio celebrado por las partes 

y terminó el proceso de la referencia, no hay lugar, por sustracción de materia 

a resolver la apelación del auto de 16 de febrero de 2022 en el asunto de la 

referencia. Por lo tanto, se ordena la devolución de las diligencias al juzgado 

de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada 
 

 


